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PROCEDIMIENTO PARA USO DE LABORATORIO DE CIENCIAS
1. La Coordinación de Bachillerato es el área responsable de vigilar el uso adecuado del laboratorio de ciencias y reportar a las áreas correspondientes la necesidad de arreglos, limpieza y/o  compra de materiales o instrumentos. Para ello contará con la colaboración del docente supervisor del laboratorio. 
2. El docente supervisor se encargará de elaborar y controlar el inventario del material, equipo y reactivos del laboratorio, informando oportunamente cuando haya alguna anormalidad y/o cuando se requiera reabastecer al laboratorio. 
3. Los docentes que imparten asignaturas asociadas a la práctica de actividades en el laboratorio de ciencias deberán especificar claramente en su planeación semestral los días y horarios en que usarán el laboratorio y reportarlo a la Coordinación de Bachillerato.
4. Los docentes usuarios deberán solicitar que el coordinador de Bachillerato (o el prefecto en su lugar) abra el laboratorio de ciencias. 
5. Existirá una bitácora para registrar todos los aspectos relacionados con las condiciones en que se recibe y se entrega el laboratorio, el material, el equipo y los reactivos, la cual estará siempre en poder de la Coordinación de Bachillerato. 
6. Los docentes usuarios llenarán siempre la bitácora al inicio de la sesión según los datos requeridos en el registro de ingreso, indicando en qué condiciones encuentran el laboratorio, detallando cuando haya desperfectos y/o faltas de instrumentos, material o el lugar esté sucio. 
7. Los docentes usuarios estarán en su derecho a negarse a usarlo si consideran que no cumple con los requisitos que ellos exigen.  

8. Los docentes usuarios solicitarán al coordinador (o al prefecto en su lugar) que abra los estantes que contienen los materiales, equipos y/o residuos para tomar lo necesario para su práctica, registrando el detalle de éstos. Luego, el encargado cerrará los estantes. 
9. Los docentes usuarios deberán registrar exclusivamente con pluma su nombre, la fecha y hora en que se usará el laboratorio, la asignatura, el número de alumnos que participarán de la clase y el tema o referencia de la práctica. 
10. Los docentes usuarios deberán asegurarse, sin excepción, de revisar que todos sus alumnos cuenten con el material de seguridad como batas, guantes, anteojos, cubre bocas, etc. 

11. Los docentes informarán oportunamente al coordinador de Bachillerato (o al prefecto en su lugar) qué alumnos no pueden ingresar al laboratorio, especificando las razones: No cuenta con el material de seguridad, no cuenta con el material de la práctica, etc. 

12. Al terminar su práctica, los docentes usuarios deberán dejar el laboratorio en las mismas condiciones en que se ingresó, respecto a orden y limpieza. 

13. Los docentes usuarios indicarán al coordinador de bachillerato (o al prefecto en su lugar) que se presenten al final de la sesión de práctica en el laboratorio para que éste le entregué la bitácora y el docente usuario proceda a completar el registro de salida. 

14. Los docentes usuarios deberán reportar en la bitácora a la Coordinación de Bachillerato en qué condiciones abandonan el laboratorio (como labor adicional a la del docente supervisor quien hará una revisión mensual) 
15. En caso de que haya mal uso del material y equipo por parte de los alumnos, los docentes usuarios deberán reportarlo en la bitácora al término de su sesión. Deberán reportar el nombre o los nombres de los alumnos responsables para que se les cobre la reposición. Si omiten esta información, los docentes usuarios se harán responsables de esa reposición. 

16. Será responsabilidad del docente usuario solicitar e informar oportunamente cuando su sesión acabó para que el coordinador de Bachillerato (o el prefecto en su lugar) llame al personal de limpieza para realizar el aseo general del laboratorio.  
17. Será responsabilidad de los docentes usuarios y NO del personal de limpieza, asegurarse de eliminar las sustancias y/o reactivos que se usaron en la práctica, ya que el acceso al laboratorio está restringido. En ningún caso, el personal de aseo se hará cargo de esta función.

18. El coordinador de Bachillerato (o el prefecto en su lugar) sólo autorizará la salida del docente cuando se haya asegurado de que éste dejó el laboratorio limpio y ordenado, que eliminó los residuos de los reactivos y terminó de llenar la bitácora, además de firmarla. 
19. El coordinador de Bachillerato (o el prefecto en su lugar) deberá solicitar al personal de limpieza que asee el laboratorio y deberá supervisar la realización de ésta tarea. 

20. El personal de limpieza no ingresará al laboratorio sin la autorización y presencia del coordinador de Bachillerato (o el prefecto en su lugar)
21. El coordinador de Bachillerato (o el prefecto en su lugar) deberá entregar a la Dirección Académica, en los primeros cinco días de cada mes, la bitácora del mes anterior.

22. El coordinador de Bachillerato (o el prefecto en su lugar) deberá reportar a la Dirección Académica, cuando haya desperfectos, material y/o instrumentos fuera de su lugar, e inclusive  si el laboratorio no se encuentra en las condiciones higiénicas adecuadas.
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